
ACTA 045-10
Sesión Extraordinaria 018

Acta  número  cuarenta  y  cinco  correspondiente  a  la  Sesión  Extraordinaria  número  dieciocho,
celebrada por el Concejo Municipal del Cantón de Escazú, período dos mil diez – dos mil dieciséis en
la Sala de Sesiones “Dolores Mata” del  Palacio Municipal de Escazú, a las doce horas con siete
minutos del jueves cuatro de noviembre del dos mil diez, con la asistencia de las siguientes personas:

REGIDORES PROPIETARIOS REGIDORES SUPLENTES

Max Gamboa Zavaleta (PLN)
Ivon Rodríguez Guadamuz (PLN) Marcelo Azúa Córdova (PLN)
Luisiana Sandra Toledo Quirós (PYPE) Diana Guzmán Calzada (PYPE)
Amalia Montero Mejía (PYPE) Ricardo Marín Córdoba (PYPE)
Pedro Toledo Quirós (PML) Juan Carlos Arguedas Solís (PML)
Rosemarie Maynard Fernández (PAC) Kenneth Pérez Venegas (PAC)
Ana Cristina Ramírez Castro (PASE) Ana Guiceth Calderón Roldán (PASE)

            
SÍNDICOS PROPIETARIOS SÍNDICOS SUPLENTES

José Lino Jiménez León (PLN) Flor González Cortés (PLN)
Martha Mayela Bermúdez Gutiérrez (PYPE) Geovanni Vargas Delgado (PYPE)

PRESIDE LA SESIÓN Srta. Luisiana Toledo Quirós

De igual forma estuvieron presentes: Lic. Santiago Araya Marín, Asesor Legal del Concejo;
Licda. Ana Parrini Degl Saavedra, Secretaria Municipal; Hannia Castro Salazar, Secretaria de
Actas.

ORDEN DEL DÍA

ARTÍCULO  ÚNICO:  ATENCIÓN  DE  ASUNTOS  RELACIONADOS  CON  LA
EMERGENCIA CANTONAL OCASIONADA POR LAS FUERTES LLUVIAS.

Comprobado el  quórum, la Presidenta Municipal da inicio a la sesión a las doce horas con siete
minutos e invita a los presentes a unirse en la siguiente oración:

“Señor: Tú que nos diste el deber de gobernar, danos ahora alegría para trabajar, seguridad para
disponer, humildad para servir. Convierte en fortalezas nuestras debilidades,  en madurez nuestra

inexperiencia,  en  habilidades  nuestras  torpezas  y  en  serenidad  nuestra  impaciencia.  Nosotros

queremos realizar esta misión con tu ayuda generosa. Amén”.

Al momento de iniciar la sesión se encuentran ausentes la regidora Silvia Quesada y el síndico Oscar
Calderón.

ARTÍCULO ÚNICO:  ATENCIÓN DE ASUNTOS RELACIONADOS CON LA EMERGENCIA
CANTONAL OCASIONADA POR LAS FUERTES LLUVIAS.
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El regidor Max Gamboa manifiesta que este es un día triste para la historia del cantón, en el que
hermanos  escazuceños  no  sólo  perdieron  sus  posesiones  materiales,  sino  también  sus  vidas  y
lamentablemente el dolor y la tragedia llegan a personas que cuentan con pocos recursos. Expresa
que esta sesión, convocada de manera urgente, es una sesión de solidaridad, a la que se ha tratado de
convocar a las máximas fuerzas políticas y espirituales del cantón, para buscar la manera de socorrer
a las personas afectadas. Apunta que esta tragedia es única en la historia del cantón y aún no ha sido
posible cuantificar el número de víctimas. Señala que el Alcalde Municipal acaba de llamarlo para
informarle que en este momento se encuentra en una conferencia de prensa, razón por la cual no se
encuentra presente en esta sesión. Indica que participarán en la sesión las diputadas María Eugenia
Venegas y Alicia Fournier, quienes van a ayudar a buscar la forma de acopiar el máximo de recursos
para asistir a las personas afectadas y la mejor forma de canalizarlos. 

Al ser las doce horas con diez minutos se guarda un minuto de silencio en memoria de las personas
fallecidas a raíz  de la tragedia ocurrida en Calle Lajas, en Barrio El Carmen de San Antonio de
Escazú. 

La Presidenta Municipal consulta al regidor Max Gamboa si el Alcalde Municipal le entregó algún
informe sobre la emergencia. 

El regidor Ricardo Marín ingresa al Salón de Sesiones a las doce horas con once minutos.

El regidor Max Gamboa señala que el Alcalde Municipal, al igual que otros miembros del Concejo,
se encuentra desde anoche en el lugar de la tragedia y aún no se han cuantificado ni las víctimas ni
los daños. Apunta que antes que todo es necesario conocer cuál es la dimensión del problema y cuáles
son las necesidades, especialmente aquellas de mayor urgencia. 

La Presidenta Municipal indica que a esta sesión fueron convocados los representantes de las iglesias
del cantón, ya sean católicas o de otra denominación, con el fin de que toda la comunidad escazuceña
se una ante esta tragedia. Señala que es importante saber si en esas iglesias se ha organizado algún
tipo de ayuda o en qué podrían colaborar. Indica que la Escuela Juan XXIII de San Antonio está
funcionando como centro de acopio y las personas damnificadas están siendo llevadas al Liceo de
Escazú. 

El regidor Marcelo Azúa ingresa al Salón de Sesiones a las doce horas con diecisiete minutos.

Se encuentran presentes las siguientes personas representantes de las iglesias del  cantón, quienes
ponen a disposición sus respectivas instalaciones, para ser utilizadas como albergues o centros de
acopio:  Sra. Sonia Bustamante,  esposa del Pastor Walter Mestayer,  de la Iglesia Cuadrangular en
calle San Miguel; Pbro. German Rodríguez, Cura Párroco de la Iglesia de San Miguel; Sra. Xinia
Castro,  esposa  del  Pastor  de  la  Iglesia  Cristiana  Faro  de  Luz  de  Barrio  El  Carmen;  Sr.  Daniel
Alvarado, Trabajador Social, y Sra. Marta Rodríguez, de la Casa Pastoral San Rafael Arcángel; Sr.
Emilio Montero,  miembro de la Iglesia  Santidad Pentecostal  Casa de Restauración;  Pbro.  Ronny
Solano, Cura Párroco de la Iglesia de San Rafael.

El Asesor Legal ingresa al Salón de Sesiones a las doce horas con veintidós minutos. 
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El síndico José Lino Jiménez comenta que en Bello Horizonte la casa de la Sra. Ana Mercedes Rojas,
quien tiene cinco hijos estudiantes, está a punto de caer al río y en el sector del puente de La Hulera
parte de una tapia cayó al río y está haciendo una represa. Menciona que luego fue a San Antonio y se
dio cuenta de que se trata de una tragedia bastante dolorosa. 

La regidora Ivon Rodríguez señala que la Escuela Juan XXIII  está  funcionando como centro de
acopio, donde los educadores y funcionarios de la Municipalidad están trabajando en la recepción y
clasificación de las donaciones. Apunta que de momento no se necesita comida preparada, porque
dada la suspensión de las lecciones, algunos centros educativos enviaron los alimentos que ya habían
preparado.  Añade que se están preparando paquetes de alimentos para familias  afectadas  que no
tuvieron que dejar sus viviendas. 

La regidora Ana Cristina Ramírez señala que como maestra de la Escuela Juan XXIII desde temprano
se apersonó para colaborar en la recepción de donaciones y conversó con el regidor Pedro Toledo,
para que esa  escuela fuera  habilitada como centro de acopio.  Señala que varios alumnos de esa
escuela están albergados en el Salón Comunal de La Macadamia. 

La  regidora Ana Guiceth Calderón comenta que poco antes  de  las  once  de la  noche  de ayer  se
comunicó con el Alcalde y la Policía Municipal y ya había reportes de lo que estaba comenzando a
suceder y de inmediato ella y su esposo, ambos miembros del Comité de la Cruz Rojas, se pusieron a
las órdenes. Manifiesta que durante la madrugada fue muy duro ver que la situación se ponía cada
vez  peor,  pero  afortunadamente  la  ayuda  recibida  ha  sido  mucha,  incluso desde  otros  cantones.
Señala que el Gimnasio del Liceo de Escazú se habilitó como albergue, debido a que ese lugar reúne
las condiciones necesarias para que las personas estén bien atendidas y concentradas en un solo lugar.
Agradece a las personas que se encuentran presentes y han ofrecido su ayuda. 

El regidor Juan Carlos Arguedas manifiesta que quienes han ido al sitio del evento han comprobado
que la situación es catastrófica. Señala que quinientos metros al sur de la Escuela El Carmen la calle
prácticamente desapareció, en el precario Los Roque no quedó una sola vivienda y en el sector donde
la  televisión  ha  hecho  tomas  es  donde  se  encuentra  la  mayor  cantidad  de  cuerpos  de  víctimas
mortales, de los cuales se han extraído seis o siete, y hacia arriba hay unas quince viviendas a las
cuales el acceso es muy difícil. Apunta la necesidad de tomar medidas preventivas en caso de que
continúe lloviendo y se presente un nuevo evento, porque habrá muchas personas que tendrán que
salir de sus hogares. Indica que hay muchas personas con muchos deseos de ayudar, pero la situación
debe  estar  en  manos  de  las  personas  que  realmente  están  capacitadas  para  atender  ese  tipo  de
emergencias, como la Comisión Nacional de Emergencias, la Cruz Roja, Bomberos, quienes ya están
trabajando en eso. 

La regidora Rosemarie Maynard comenta que estuvo en el Salón Comunal de La Macadamia, donde
en un inicio se albergó a algunas personas que luego fueron trasladadas al Liceo de Escazú. Señala
que también estuvo en la Escuela Juan XXIII, donde la funcionaria municipal Licda. Maritza Rojas le
informó que se había confirmado la muerte de dieciséis personas y que hay muchas personas que no
quieren retirarse del lugar hasta que se saque a los fallecidos, de manera que aunque de momento el
tema del  albergue  está  cubierto  en  el  Liceo  de  Escazú,  probablemente  cuando  se  saque  a  esas
personas será necesario habilitar otro albergue. Menciona que a la Licda. Maritza Rojas también les
informó que habrá psicólogos del Comité de Emergencias y de la Municipalidad dando asistencia a
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esas personas. Señala que de momento no se necesita comida preparada, pero sí comida enlatada y
sobre todo agua, porque hay muchos lugares en los que no hay servicio de agua potable. Hace un
llamado a unir esfuerzos, porque todavía no se conoce la verdadera magnitud de la tragedia. 

El regidor Pedro Toledo manifiesta que la situación que están viviendo esas personas es desesperante
y  hace  un  llamado  a  que  todas  las  fuerzas  se  unan  para  ayudar  a  las  personas  que  lo  están
necesitando. 

La síndica Martha Mayela Bermúdez señala que el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación
Especial ha comunicado que en vista de las condiciones de emergencia en las que se encuentra el
país, extenderá todo el apoyo que se requiera para las personas con discapacidad que hayan resultado
afectadas. Indica que en el distrito de San Rafael afortunadamente no hubo mayores consecuencias
que lamentar, pero sí hay varias vías y puentes afectados, árboles caídos y viviendas inundadas. 

La síndica Flor González comenta que quiso visitar la zona del evento, pero un policía le recomendó
que no lo hiciera debido a lo inestable del lugar. Indica que recorrió varios sectores del cantón y
encontró personas limpiando los ríos. Manifiesta que las personas ya se están dando cuenta de que la
basura que se tira a los ríos tiene mucho que ver con estas emergencias, ya que muchas casas se
inundaron por alcantarillas obstruidas. Indica que en el sector de Tejarcillos, donde se había hecho un
buen trabajo, la calle quedó totalmente dañada y en Bello Horizonte la calle también está dañada y
hubo caída de árboles y postes. Insta a todas las fuerzas vivas del cantón a unirse para ayudar. 

El Pbro. Ronny Solano expresa su preocupación por la situación del Bajo Los Anonos, donde el río se
llevó varios ranchos. Señala que de calle Los Mangos hacia la calle La Quebrada cayó bastante tierra
y unas cuatro casas quedaron sepultadas, aunque dichosamente no hay personas fallecidas. Manifiesta
que es lógico que la atención se esté concentrando en San Antonio, pero en Los Anonos también hay
personas que necesitan ayuda, entre las cuales hay gran cantidad de niños. Señala que esa zona es
altamente peligrosa, por lo que considera que nadie debería pasar ahí la noche. 

El regidor Juan Carlos Arguedas indica que en Bebedero ayer hubo un deslizamiento importante y
varias  casas  inundadas.  Sugiere  que  se  integre  una  comisión  emergente  de  regidores  a  fin  de
inspeccionar las zonas que están siendo reportadas como críticas. 

La Licda. Catalina Roldán, miembro del Comité Local de Emergencias, explica cuál es la situación
en el Barrio El Carmen, señalando que funcionarios de los EBAIS están haciendo un levantamiento
para determinar el número de viviendas afectadas, porque en este momento el sector es totalmente
irreconocible. Indica que ya ingresaron los cuerpos de socorro, el puesto de mando se instaló en la
Escuela El Carmen, que está a cargo de un miembro del Cuerpo de Bomberos, con quien está también
un miembro de cada  una de  las instituciones  presentes.  Señala que los  cuerpos de rescate  están
integrados  por  miembros  del  Cuerpo  de  Bomberos  y  de  la  Cruz  Roja,  que  son  quienes  están
preparados para atender ese tipo de emergencias. Señala que hay dos áreas a las que es bastante difícil
ingresar, pero están fuera del área de influencia del deslizamiento. Añade que se instaló una morgue
provisional  a  la  cuál  sólo  tiene  acceso  el  Ministerio  de  Seguridad  Pública  y  el  Organismo  de
Investigación Judicial. Indica que en la Escuela El Carmen está también el centro de información,
donde  deben  acudir  las  personas  que  estén  buscando  familiares  desaparecidos  y  en  el  Salón
Parroquial  de  la  Ermita  del  Monte  Carmelo se  habilitó  un  espacio  para  que  esas  personas  sean
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atendidas por personas de psicología y enfermería de los EBAIS. Apunta que se está trabajando en el
informe de situación y la primer maquinaria enviada por la Comisión Nacional de Emergencias estará
haciendo ingreso antes de la una de la tarde, a fin de habilitar el ingreso para los vehículos de socorro.
Indica que es necesario habilitar un albergue para las personas del Bajo Los Anonos. Señala que la
atención de las familias evacuadas se está centralizando en el Liceo de Escazú y la recolección de
suministros en la Escuela Juan XXIII. Apunta que el Proceso de Servicios Comunales está trabajando
en el inventario y rehabilitación de caminos. Indica que se pronostica una tarde bastante lluviosa, de
manera  que  en  el  momento  en  que  comience  a  llover  los  cuerpos  de  socorro  suspenderán  las
operaciones. Agrega que se están conformando los equipos de trabajo y recomienda que se forme una
brigada de voluntariado con las personas que están deseosas de cooperar y esperar instrucciones por
parte del puesto de mando y de la Comisión Nacional de Emergencias. Indica que con apoyo del
Ministerio de Seguridad Pública se están realizando sobrevuelos, para tener un panorama más claro
de la situación. Añade que a las dos de la tarde se dará una conferencia de prensa, para informar a la
población sobre el estado actual del deslizamiento y a eso de las cuatro de la tarde se hará un corte
para tener información más aterrizada en cuanto a lo que se va a requerir de suministros y ayuda
humanitaria. Agradece a los presentes su buena voluntad y la ayuda ofrecida y solicita tener un poco
de paciencia porque primero es necesario controlar la situación. Indica que de momento no se está
recibiendo  dinero,  porque  el  manejo  de  los  recursos  económicos  en  casos  de  emergencia  es
jurisdicción plena de la Comisión Nacional de Emergencias. 

El regidor Marcelo Azúa comprende la premura con la que se está manejando la situación y que aún
no se tiene claro cuál es su dimensión real; no obstante, considera importante tener claro cuál es la
ayuda que se requiere del Concejo Municipal, en términos presupuestarios.

La Licda. Catalina Roldán señala que en esta primera fase de atención de la emergencia se van a
utilizar los recursos que ya se tienen trabajando en las diferentes zonas y posteriormente, cuando se
llegue a la etapa de rehabilitación y reconstrucción, se va a tener un inventario de necesidades. 

El  regidor  Pedro  Toledo  señala  que  además  del  Barrio  El  Carmen  hay  muchos  otros  sectores
afectados por  las fuertes lluvias:  Los Anonos,  Bello Horizonte,  Los Piquitos,  Barrio San Martín,
Bibusa. Consulta qué se está haciendo en esos sectores, considerando que según lo que se ha dicho en
las noticias, las lluvias van a continuar.

La Licda. Catalina Roldán indica que se están inventariando todos los reportes que se tienen hasta
ahora, pero en este momento no puede dar información detallada sobre cómo se están atendiendo
esos incidentes. 

El  regidor  Pedro Toledo consulta  cómo se procede con las personas que no quieren salir  de sus
hogares, a pesar de que se encuentran en una zona de peligro. 

La Licda. Catalina Roldán apunta que a esas personas se les hace la advertencia y si no quieren dejar
sus posesiones solas, se coordina para que los niños y las personas mayores sean trasladadas a un
albergue. Señala que a las personas no se les puede obligar a salir de sus casas, sino que tienen que
hacerlo en forma voluntaria. 

El regidor Pedro Toledo consulta qué solución se ofrece a las personas que no van a poder regresar a
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sus viviendas. 

La Licda. Catalina Roldán indica que en esta primera fase el IMAS está atendiendo a las personas
que están albergadas en el  Liceo de Escazú y ya  en la segunda fase se podrá comenzar a tomar
decisiones con respecto a eso. 

La diputada María Eugenia Venegas manifiesta que desde temprano ha estado con la Licda. Catalina
Roldán  en  el  puesto  de  mando,  donde  han  sido  muy enfáticos  en  señalar  la  importancia  de  la
centralización de las acciones. Indica que la atención de la emergencia tiene varias etapas, la primera
de las cuales se enfoca en el rescate de cadáveres, búsqueda de sobrevivientes y no poner en riesgo a
los rescatistas, considerando que se espera que siga lloviendo por dieciocho horas más. Apunta que el
trabajo de los próximos días será muy arduo, por lo que el voluntariado será muy importante para
relevar a las personas que están trabajando en las escuelas. Menciona que a las tres de la tarde se
reunirán en la Asamblea Legislativa el Ministro de Transportes, el Ministro de Hacienda y la Rectoría
de la Comisión Nacional de Emergencias, para valorar la posibilidad de incluir en el presupuesto
extraordinario partidas para la atención de la emergencia, que no sólo afecta a Escazú, sino también a
muchos otros cantones, provocando serios daños en la infraestructura pública. Hace un llamado a
respetar la coordinación que se está estableciendo a través del señor Alcalde. Apunta la necesidad de
que la población colabore en la limpieza de alcantarillas, recolección de basura, etc.; porque en este
momento gran parte del personal municipal está concentrado en la atención de la emergencia, por lo
que es probable que esos servicios sean desatendidos. Finalmente, expresa su disposición a colaborar
en lo que sea necesario. 

La diputada Alicia Fournier comenta que de los siete cantones que tiene a su cargo tres se encuentran
en emergencia. Indica que en la zona de Los Santos no ha dejado de llover, lo que significa que todos
los  ríos  que  vienen  desde  ahí  y  desaguan  hacia  la  costa  del  Pacífico  van  a  seguir  provocando
problemas.  Manifiesta  que habló con  el  Alcalde  desde temprano para  ponerse en disposición de
ayudar en lo que sea necesario. Considera que la reunión de esta tarde en la Asamblea Legislativa es
muy importante, porque ahí se están discutiendo el presupuesto y habrá que destinar recursos para la
atención de esta emergencia. Apunta que en este momento es prioritario evacuar a las personas que
estén en lugares peligrosos, porque no se puede arriesgar una vida más. 

La Presidenta Municipal consulta al Pbro. Ronny Solano qué se puede hacer con las personas de Los
Anonos que no quieren salir de sus casas. 

El  Pbro.  Ronny  Solano  manifiesta  que  la  única  forma  es  mediante  el  convencimiento,  pero
lógicamente se requiere de un albergue adonde llevarlos, para lo cual la iglesia puede poner toldos.
Solicita  la  colaboración  de  la  Municipalidad  con  ciertos  “líderes”  comunales  que  por  intereses
creados motivan a las personas a quedarse en el lugar y solicita que no haya interferencia de partidos
políticos, para que el asunto no se politice, considerando que las elecciones municipales están muy
cerca y que es muy fácil manipular la situación. Indica que ellos podrían encargarse de habilitar el
espacio físico para el albergue, pero necesitarían que se les colabore con colchonetas y alimentos. 

La  Sra.  Ligia  Montero  solicita  la  presencia  de  la  Fuerza  Pública  en  el  Bajo  Los  Anonos,  para
controlar a esos “lideres” comunales que insisten en que las personas que están en lugares de riesgo
se mantengan ahí o que proponen que el CEN CINAI sea habilitado como albergue, cuando ese lugar
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también es peligroso. 

La síndica Martha Mayela Bermúdez apunta que se va a coordinar con la Licda. Catalina Roldán para
habilitar un albergue para las personas del Bajo Los Anonos. Manifiesta que los síndicos del distrito
de San Rafael se ponen a la orden de la Comisión de Emergencias, para que esta les indique la línea a
seguir. 

La Presidenta Municipal consulta a la  Licda.  Catalina Roldán si  es posible colaborar con lo que
solicita el Pbro. Ronny Solano, a fin de habilitar un albergue para las personas del Bajo Los Anonos.

La Licda. Catalina Roldán indica que según el procedimiento establecido, va a convocar un centro de
coordinador de operaciones para atender a las personas del Bajo Los Anonos y otros sectores del
cantón. Solicita que a la 1:30 p.m. un representante de cada organización se apersone al Despacho del
Alcalde para comenzar a coordinar las acciones. 

La Presidenta Municipal consulta a la Licda. Catalina Roldán cómo se procede con las empresas
privadas que desean donar horas de maquinaria. 

La Licda. Catalina Roldán indica que antes de proceder con eso es necesario tener el inventario de las
necesidades. 

La diputada Alicia Fournier se refiere a los procedimientos que la Ley de Emergencias establece para
el  manejo  de  los  recursos,  señalando  que  antes  que  todo  hay que  levantar  un inventario  de  las
necesidades y una vez que se tiene ese inventario debe solicitarse exactamente lo que se necesita. 

El regidor Max Gamboa señala que los representantes de grupos religiosos presentes en este Salón de
Sesiones han ofrecido lugares que pueden ser utilizados como albergues,  en los cuales se podría
albergar a unas trescientas personas, por lo que solicita que esa oferta sea tomada en cuenta. En vista
de que la información está llegando a “cuentagotas” y de que aún no se tiene un recuento de los
daños, sugiere que el Concejo se reúna nuevamente a las seis de la tarde, a fin de que se les informe
sobre los detalles y poder orientar los ofrecimientos de ayuda con una mejor dirección. 

La Presidenta Municipal indica que es necesario dar sepultura a las personas fallecidas, por lo que
hay que conseguir ataúdes y poner a disposición nichos en el cementerio, porque en este momento no
se sabe si las personas que perdieron familiares cuentan con nichos, además de que hay familias que
perdieron a varios de sus miembros.  Insta a los sacerdotes y a los pastores religiosos a hacer un
llamado a sus feligreses, en el sentido de que todas aquellas personas que viven a la orilla de un río
salgan de sus viviendas, porque sus vidas son más importantes que las posesiones materiales. Señala
que  en  vista  de  la  escasez  de  agua,  la  empresa  ADITEC ofrece  tres  cabinas  sanitarias,  pero  la
Municipalidad  tendría  que  recogerlas  y  hacerse  cargo  de  su  limpieza.  Solicita  a  las  diputadas
interceder para que la Presidencia de la República emita un decreto de duelo nacional y para que
Escazú sea declarado como cantón en estado de emergencia, considerando que hace poco se emitió
un decreto en ese sentido, en el cual Escazú no fue incluido. 

La diputada Alicia Fournier señala que las dos acciones que propone la Presidenta Municipal  ya
fueron tomadas. 
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En razón del duelo que vive el cantón, la síndica Martha Mayela Bermúdez solicita la anuencia de las
regidoras  que  integran  la  Comisión  de  Accesibilidad  para  suspender  la  actividad  que  se  estaría
realizando  el  próximo lunes  en  celebración  del  Día  Nacional  de  la  Rehabilitación  y  Educación
Especial, anuencia que es expresada por la Presidenta Municipal y la regidora Ana Cristina Ramírez. 

La  Presidenta  Municipal  indica  que  este  Concejo  Municipal  estará  representado  en  la  reunión
propuesta por la Licda. Catalina Roldán por la Comisión de Proyectos, la cual está conformada por
un representante de cada una de las fracciones políticas que integran este Concejo. Atendiendo la
sugerencia del regidor Max Gamboa y por recomendación del Asesor Legal, presenta una moción
para permitir en este momento la presentación y votación de una moción para establecer una sesión
municipal permanente, a fin de que en cualquier momento se pueda convocar a los miembros del
Concejo poder tomar los acuerdos que sean pertinentes. 

La Presidenta Municipal, en forma verbal, presenta la siguiente propuesta de moción:

“SE ACUERDA: Establecer una sesión permanente a partir de este momento y hasta cuando sea
necesario”.

La Presidenta Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por
unanimidad.

La Presidenta Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado
Se aprueba por unanimidad. 

ACUERDO AC-564-10: “SE ACUERDA: Establecer una sesión permanente a partir de este
momento y hasta cuando sea necesario”.  DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO

La Presidenta Municipal convoca a los miembros del Concejo Municipal a las dieciocho horas de esta
misma fecha en este Salón de Sesiones. 

Se suspende temporalmente la sesión al ser las trece horas con treinta y tres minutos. 

Reinicia la sesión al ser las dieciocho horas con diez minutos de la misma fecha arriba indicada.
Ausentes la regidora Diana Guzmán y el síndico Geovanni Vargas.

La Presidenta Municipal cede el uso de la palabra a los vecinos presentes en el Salón de Sesiones,
con  el  fin  de  que  se  refieran  a  los  problemas  que  las  fuertes  lluvias  han  provocado  en  sus
comunidades.

El Sr. Tomás Acosta propone como camino alternativo en Alto Carrizal, Jaboncillo, una servidumbre
de 700 metros que empieza de la casa de un señor de nacionalidad francesa, la familia Echeverría, la
familia Carvajal y la señora Margarita Montealegre. Indica que ese camino es de uso público y sólo
falta  que  el  Concejo Municipal  lo  acepte  como calle  pública para utilizarlo  como otro acceso a
Jaboncillo. 

La Sra.  Olga Santamaría,  Presidenta de la  Asociación de Desarrollo Integral  de Bello Horizonte,
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externa su preocupación porque se produzca una cabeza de agua en la Quebrada Herrera, porque
considera que los barrios María Inmaculada, Pinares y Zárate podrían verse afectados. Manifiesta que
los líderes  comunales se cansan de denunciar  este tipo de situaciones y que no se haga nada al
respecto y cuando sucede una desgracia unos a otros “se tiran la bolita”.  Señala que lo sucedido
puede ser un aviso para dejar la “politiquería” y comenzar a tomar las acciones necesarias para evitar
una desgracia más y trabajar por el bienestar del cantón. 

La Presidenta Municipal expresa que hoy no se está hablando de política, sino que la intención es
hacer un llamado a la comunidad escazuceña a unirse para hacer frente a esta tragedia. Señala que
hay muchas comunidades que están pidiendo ayuda y esa ayuda “podemos dársela nosotros”. Indica
que el  objetivo de esta reunión es que los líderes comunales de este  cantón ayuden a tener  una
“radiografía” de lo que está pasando en el cantón y saber quiénes son las personas que están en riesgo
para ponerlas a salvo. 

La regidora Ana Guiceth Calderón sale del Salón de Sesiones a las dieciocho horas con veintisiete
minutos. 

El Sr. Olger Chaves, Presidente del Comité de Vecinos del Barrio Corazón de Jesús, señala que en el
sector de la última parada de buses, donde está el puente, hay una pareja de adultos mayores que se
encuentran viviendo a la orilla del río y no quieren salir de ahí porque no tienen adónde ir, pero es
necesario sacarlos de ahí antes de que suceda una tragedia. 

El regidor Pedro Toledo comenta que anoche estuvo en ese lugar y por medio de la Fuerza Pública se
pidió a la pareja que salieran del lugar, pero no quisieron hacerlo. Indica que ni la Fuerza Pública, ni
la Municipalidad ni la Comisión Nacional de Emergencias pueden obligar a las personas a salir de
sus casas sin seguir el debido procedimiento. Manifiesta que durante la noche tuvieron que correr con
muchas personas que debieron salir de sus casas, pero lamentablemente el protocolo de emergencia
no se activó sino hasta después de las doce de la noche, cuando la cantidad de lluvia que cayó durante
el día ameritaba que ese protocolo se activara de inmediato. Manifiesta que el Concejo necesita saber
qué es lo que está pasando, pero a pesar de que se dijo que a las dos de la tarde se entregaría un
informe, ese informe aún no se ha recibido, por lo que es importante que los vecinos informen sobre
cuál es la situación en cada comunidad. 

La regidora Ana Guiceth Calderón se reincorpora a la sesión a las dieciocho horas con treinta y ocho
minutos. 

El Sr. Fausto Montoya, miembro de la Junta de Salud, manifiesta que hoy en El Carmen los únicos
que estaban trabajando por rescatar a las víctimas eran muchachos de la misma comunidad, pero no
había nadie de los cuerpos de emergencia y la Junta de Salud fue la única que les dio un poco de
asistencia. Solicita que haya alguien que organice a los voluntarios, para que se trabaje en forma
ordenada. 

La Sra. Damaris Meneses, Presidenta del Comité Miravalles-Azofeifa, señala la importancia de que
haya un centro de crisis en el cual se recopile toda la información de las zonas problemáticas y desde
donde se coordinen todas las acciones, considerando que la Municipalidad no ha dado abasto para
atender todas las situaciones que se han presentado. Informa sobre la caída de tapias en la zona donde
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vive y señala que los escombros podrían causar más problemas en las alcantarillas. Llama la atención
sobre la necesidad de entrarle de lleno al tema de la infraestructura pluvial. 

La Presidenta Municipal indica que es necesario organizar una campaña de recolección de basura y
escombros a fin de evitar enfermedades,  dado que hay problemas con el abastecimiento de agua
potable puentes caídos, calles obstruidas y las cuadrillas municipales no están dando abasto. 

El regidor Max Gamboa apunta que es cierto que se pudieron hacer muchas cosas para prevenir, pero
este  no  es  momento  para  hacer  reclamos,  sino  que  lo  que  se  necesita  es  unirse  para  encontrar
soluciones, porque hay muchos escazuceños que están sufriendo. Manifiesta que desde ayer en la
noche el Concejo está trabajando con la Administración Municipal para buscar la forma de paliar esta
tragedia, tarea a la que se han unido las diputadas María Eugenia Venegas y Alicia Fournier. 

La diputada María Eugenia Venegas manifiesta que esta situación no afecta sólo a Escazú, sino que el
país  está  en  una  situación  de  emergencia  nacional,  ante  la  cual   debe  prevalecer  el  espíritu  de
resolución  de  problemas.  Indica  que  en  la  Escuela  de  El  Carmen  se  organizó  un  comando  de
emergencia desde el cual se están articulando todas las acciones para esta primera fase de atención de
la  emergencia.  Señala  que  paralelamente  el  congreso  acaba  de  incorporar  al  presupuesto
extraordinario  una  partida  de  cincuenta  y  seis  mil  millones  de  colones  para  la  atención  de  la
emergencia nacional. Acota que el propio comando de emergencia señalaba hoy que no se puede
levantar  un  inventario  de  todas  las  necesidades  que  se  tienen  y  conforme  pasen  los  días  irán
surgiendo más necesidades. Señala que el cantón no tiene servicio de agua potable, por lo que hay
que tomar  las  previsiones  del  caso  para  evitar  la  proliferación  de  enfermedades.  Apunta  que  la
comunidad carece de un medio de comunicación que le permita estar debidamente informada sobre lo
que está pasando y qué es lo que se está haciendo, por lo que habrá que tomar medidas en ese sentido,
a fin de estar preparados para un eventual evento en el futuro. Señala que hay un albergue en el
Colegio Nuestra Señora del Pilar y otro en el Liceo de Escazú, hay un centro de acopio en la Escuela
Juan XXIII. Hace un llamado a quitar las banderas políticas y a unir todos los esfuerzos en beneficio
del  cantón  y  de  nuevo  expresa  su  disposición  a  colaborar  en  lo  que  sea  necesario.  Insta  a  los
miembros del Concejo a escuchar a los vecinos, porque son ellos quienes conocen las necesidades
reales de cada comunidad.

La Sra. Mary Moya señala que la Urbanización Pinares se encuentra sin agua y sin electricidad y la
calle está bloqueada tanto hacia Alajuelita como hacia San José, siendo el único acceso por Bello
Horizonte Centro. Agrega que por Casa Loma el drenaje no está funcionando, se formó una laguna y
el agua baja por la calle, por lo que solicita que se haga una inspección en el sitio. Solicita que se
construya un muro de contención en el paso de la Quebrada Herrera por esa urbanización, que es una
solicitud que vienen haciendo desde hace ocho años, y un dragado del río. Solicita que se les informe
si a raíz de lo ocurrido en El carmen hay algún riesgo en esa urbanización, a fin de tomar las medidas
que sean necesarias.  Ofrece  el  Salón Comunal  de la  urbanización en caso de que sea  necesario
albergar personas. 

La Sra. Ana Laporte indica que no hay salida por la Finca Carvajal, debido a derrumbes en esa vía. 

En vista de que en esta sesión no se encuentra presente ningún representante de la Administración
Municipal, la Presidenta Municipal solicita a la Secretaria Municipal preparar,  para mañana a las
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ocho de la mañana, una minuta de las situaciones planteadas por los vecinos, a fin de entregarla a la
Administración. 

La regidora Ana Guiceth Calderón, integrante del  Comité Local  de Emergencias, señala que esta
tarde se convocó a los miembros de ese comité, el cual está integrado por funcionarios de diferentes
entidades, pero no fue posible realizar esa reunión, debido a que esos funcionarios están atendiendo
asuntos relacionados con la emergencia. Indica que según información suministrada por la Licda.
Catalina Roldán, secretaria del comité, no se han recibido reportes de nuevas emergencias, pero hasta
ahora no se ha presentado ningún informe al respecto. Manifiesta que el comité ha estado trabajando
desde ayer en la noche y hace un recuento de algunas de las acciones que se han tomado, tanto en la
atención de la emergencia como para dar asistencia a quienes están trabajando, aunque es difícil
atender todas las situaciones que se han presentado. 

El  Sr.  Daniel  Campos, miembro del  Comité de la Cruz Roja de Escazú, señala  que esta  es  una
emergencia sin precedentes en el cantón, en cuya atención hay muchas personas trabajando de una u
otra manera. Se refiere a las acciones que se han tomado para habilitar albergues y atender a las
personas que se encuentran en los mismos. Hace un llamado a la comunidad a unirse y organizarse,
porque es mucho el trabajo que hay por delante. Señala que el Comité de Emergencias se enteró de
todas las situaciones que se estaban presentando, pero lógicamente los esfuerzos se concentraron en
el Barrio El Carmen, donde se presentó el mayor colapso. Manifiesta que al faltar el agua potable y la
electricidad, la atención de la emergencia se complica más y conforme avanzan las horas la situación
empeora. 

El síndico Oscar Calderón ingresa al Salón de Sesiones a las diecinueve horas con diez minutos.

La Sra. Mary Moya solicita que se distribuya agua potable en las comunidades que no cuentan con
ella a través de camiones cisterna. 

La  síndica  Martha  Mayela  Bermúdez  señala  que  las  personas  del  Bajo  Los  Anonos  van  a  ser
albergadas en el Colegio Nuestra Señora del Pilar, dado que ese lugar cuenta con un tanque de agua,
y las personas de San Antonio se están llevando al Liceo de Escazú, puesto que no es en cualquier
salón comunal que se puede instalar un albergue, por cuanto el lugar debe reunir ciertas condiciones.
Indica que en la Iglesia de San Rafael y en la Escuela Juan XXIII se está recogiendo víveres. 

El Sr. Alfredo Barboza consulta si se ha estado monitoreando el sector de la calle El Curio, para saber
si  en  este  momento  existe  alguna  situación  de  riesgo,  ya  que  en  ese  sector  siempre  ha  habido
problemas.

La regidora Ana Guiceth Calderón indica que sí se ha estado monitoreando. Agrega que una vez que
la Comisión Nacional de Emergencias activa la alerta amarilla se comienzan a monitorear todos los
ríos y quebradas y todas las zonas que pudieran representar algún riesgo. 

El Sr. Olger Chaves indica que la flotilla de la Base San Miguel ofreció sus vehículos para recoger y
trasladar víveres. Señala que la Escuela del Barrio Corazón de Jesús tiene un gimnasio que puede ser
usado como albergue y dos tanques llenos de agua. Sugiere que la Municipalidad contrate camiones
cisterna  para  el  abastecimiento  de  agua  a  los  vecinos  y  solicita  que  se  indique  quienes  son  las
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personas encargadas de los centros de operación y los albergues. 

El Sr. Gonzalo Vargas, Presidente de la Junta de Educación de la Escuela Benjamín Herrera, pone a
disposición las instalaciones de esa escuela, que cuenta con un comedor muy grande y un tanque de
agua de aproximadamente 20 mil galones que está lleno. Señala que si es necesario se puede sacar el
agua de ese tanque. 

El Sr. Ronald Chavarría, vecino del Barrio Santa Teresa, indica que el río que se ubica a 200 metros
de Muebles Ábaco, cada vez que se crece inunda totalmente una vivienda. Señala que en ese sector es
necesario construir un muro de retención. Añade que en la Avellana hay un “bosque” donde hay
árboles muy altos y si alguno de esos árboles cae sobre el río va a provocar grandes problemas.
Agrega que por la Pulpería La Luz, en un lote que era de la Sra. Lola Montes, había varias nacientes
de agua, pero la Municipalidad dio permiso de construir unos condominios, pero ahí por todo lado
sale agua.

La diputada María Eugenia Venegas comenta que el cantón de Acosta se encuentra incomunicado,
razón por la cual  debe retirarse a  atender  asuntos relacionados con esa emergencia,  no sin antes
reiterar su compromiso a colaborar en lo que sea necesario.

El Sr. Rodolfo Chavarría, del Club de Leones de San Rafael, señala que el Club de Leones tiene
permiso  para  iniciar  una  recolecta  durante  el  fin  de  semana  (viernes,  sábado  y  domingo)  en
Multiplaza, con cooperación de los Automercados. Agrega que se logró la donación de un camión de
pan por parte de la Musmanni. Indica que lo que se logre recolectar en víveres y ropa será distribuido
en los albergues. 

Un vecino  que  no se identifica  consulta  cuál  es  el  presupuesto que tiene la Municipalidad para
atención de emergencias y cuál es el mecanismo para disponer de esos recursos.

La Presidenta Municipal señala que es el Alcalde quien tiene esa información, pero en la minuta que
se le va a remitir el día de mañana se planteará esa consulta. Agrega que si fuera necesario incorporar
más recursos, el Concejo Municipal está anuente a hacerlo. 

La regidora Rosemarie Maynard transmite la inquietud de un funcionario municipal en cuanto a que
hay funcionarios que quieren trabajar como voluntarios, pero no lo pueden hacer porque tienen que
atender público, por lo que plantea la posibilidad de cerrar la atención al público. Manifiesta que es
mucho el  trabajo que hay por hacer,  por lo que el voluntariado no está de más.  Lamenta que el
Alcalde no se encuentre presente, porque es a él a quien correspondería girar una directriz en ese
sentido. 

El síndico Oscar Calderón ofrece disculpas en nombre del Alcalde Municipal por no presentarse a
esta sesión, debido a que la reunión de cierre de operaciones que estaba prevista para las cinco y
media de la tarde comenzó pasadas las seis de la tarde y posteriormente debía reunirse con el Comité
Local de Emergencias, para luego retirarse a su casa a descansar, dado que desde ayer a las diez de la
noche ha estado atendiendo esta emergencia.

La regidora Ana Cristina Ramírez indica que según el Jefe de Comando de la Escuela Juan XXIII, lo
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que más se necesita es agua potable, por lo que insta al Club de Leones a colaborar en ese sentido.
Señala que también se necesitan medias, zapatos, sandalias, paños y almohadas.  Indica que en el
Colegio El Pilar hay albergadas 86 personas del Bajo Anonos, a lo que la síndica Martha Mayela
Bermúdez agrega que se están esperando más personas y se estima que en total serán alrededor de
150  personas.  Reitera  lo  dicho  por  la  síndica  Bermúdez  respecto  a  que  las  personas  se  están
albergando en los gimnasios del Liceo de Escazú y del Colegio Nuestra Señora del Pilar. 

El regidor Juan Carlos Arguedas propone que los miembros del Concejo formen comisiones para
evaluar  cada  uno  de  los  distritos.  Señala  que  hay muchas  comunidades  que  no  han  podido  ser
atendidas,  debido a  que los  esfuerzos  están  concentrados en  la  atención de  la  emergencia en El
Carmen  y  en  Los  Anonos,  pero  hay  muchas  necesidades  que  no  podrán  ser  atendidas  por  la
Administración  de  forma inmediata.  Apunta  la  importancia  de  una  buena  comunicación  con  los
vecinos, ya que son ellos quienes mejor conocen la situación de sus comunidades. 

El  regidor  Pedro  Toledo  apoya  la  propuesta  del  regidor  Arguedas  y  propone  que  se  levante  un
inventario de calles  y puentes  afectados,  para remitirlo a la Comisión Nacional  de Emergencias.
Señala que para que el Municipio pueda invertir recursos en propiedad privada se requiere de una
declaratoria de emergencia por parte de la Comisión Nacional de Emergencias.

El síndico Oscar Calderón indica que el Ministerio de Salud ha insistido en el tema de la limpieza y el
uso de guantes y cubre bocas, tanto en la Escuela El Carmen como en el Liceo de Escazú. Comenta
que se ha estado distribuyendo agua con dos camiones propiedad del Sr. Mario Marín, uno de ellos
donado y el otro alquilado, y la Municipalidad de San José hizo llegar un camión de agua a la Escuela
El  Carmen;  sin  embargo,  los  camiones  cisterna  del  Instituto  Costarricense  de  Acueductos  y
Alcantarillados han brillado por su ausencia. Indica que el Geol. Julio Mora hizo un recorrido sobre
el cauce del río La Cruz y en el sector de la entrada a Cuesta Grande, sobre lo cual va a remitir un
informe, porque en ese sector hay problemas con un deslizamiento. Menciona que mañana en la
mañana el Geol. Mora y la Geol. Michelle Arias harán un sobrevuelo, porque hoy no les fue posible
llegar a pie hasta el sitio del desprendimiento. 

La  Sra.  Adelia  Alvarado,  de  ACUTREM  (Asociación  de  Vecinos  de  la  Urbanización  Trejos
Montealegre), solicita que se les indique qué se necesita para organizar una campaña de recolección
en la comunidad de Trejos Montealegre. Los números telefónicos se le entregan a la síndica Martha
Mayela Bermúdez, quien se pondrá en contacto con ellas. Señala que en esa comunidad no hay agua,
que el  río está  muy crecido y que hay un deslizamiento detrás del Parque Buenaventura.  Ofrece
colaboración para lo que sea necesario y consulta dónde se pueden reclutar los voluntarios. 

El Sr. Juan Antonio Mora Cerdas expresa su preocupación por la posibilidad de que se den nuevos
eventos,  dado  lo  inestable  del  sector  de  Pico  Blanco.  Lamenta  que  en  esta  sesión  no  se  hayan
planteado  soluciones  concretas  y  señala  que  es  necesario  formar  comisiones  que  visiten  las
comunidades. 

La  Presidenta  Municipal  indica  que  eso  es  precisamente  lo  que  propone  el  regidor  Juan  Carlos
Arguedas,  porque al  parecer  la Municipalidad no tiene el  personal  suficiente para cubrir  todo el
cantón.
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La Sra. Vicenta Corrales, Presidenta del Comité de Vecinos del Curio Arriba, consulta adónde se va a
llevar a las personas que deban salir de sus viviendas. Comenta que la Comisión de Emergencias sacó
de su casa a unos vecinos suyos que viven a la orilla de una quebrada, el IMAS les dio tres meses de
alquiler, pero luego debieron regresar al mismo sitio porque no podían seguir pagando el alquiler. 

El regidor Juan Carlos Arguedas acota que en este momento de emergencia es necesario sacar de sus
viviendas a las personas que están en alto riesgo, a quienes se les está ofreciendo llevarlas a un
albergue, porque lo más importante es el resguardo de sus vidas. Agrega que el IMAS está levantando
un inventario para ofrecer alquileres por tres o cuatro meses, pero en ese tiempo hay que trabajar para
encontrar  una  solución  de  vivienda  para  esas  personas  dentro  del  mismo  cantón.  Señala  que  la
Administración Municipal tiene que adquirir el compromiso de no permitir que se siga construyendo
en las márgenes de los  ríos,  independientemente de la clase social  de que se trate,  porque igual
peligro corren ricos y pobres. Acota que es necesario proponer soluciones definitivas para controlar
los  cauces  de  los  ríos,  como en  otros  países  en  donde se  han  canalizado  los  ríos,  porque  está
demostrado que construir muros de contención no es la solución.

En cuanto a las personas fallecidas, el síndico Oscar Calderón comenta que unas personas donaron
los veinte ataúdes y dos empresas funerarias aportarán las carrozas para el traslado de los cuerpos.
Agrega que el Cura Párroco de San Antonio ofreció el templo para que esas personas sean veladas
allí. 

El regidor Marcelo Azúa manifiesta que el Concejo Municipal necesita contar con más información
de lo que está sucediendo y aunque el síndico Calderón explicó porqué el Alcalde Municipal no se
encuentra presente, debería contarse con la presencia de algún representante de la Administración.
Señala que de acuerdo con el Instituto Meteorológico, se espera que el mal tiempo continúe por tres
días, por lo que propone que el Concejo solicite a la Administración brindar al Conejo un informe
diario,  para estar al  tanto de lo que vaya sucediendo. Acota que es importante tener información
oficial sobre cuándo se van a restablecer los servicios de agua y electricidad en los lugares en que no
los hay. Apunta que hay varios ofrecimientos de ayudas económicas por parte de entidades privadas
para la reconstrucción de la infraestructura pública, por lo que es importante saber cómo se van a
canalizar esos recursos.

El regidor Kenneth Pérez manifiesta que tiene información confiable en torno a que no sólo Escazú
presenta daños en la red de acueductos, sino también en muchos otros lugares y en este momento hay
cerca  de  quinientas  mil  personas  sin  servicio  de  agua,  incluso  en cantones  que  no se  han  visto
directamente afectados, razón por la cual los cisternas del Instituto Costarricense de Acueductos y
Alcantarillados  no  están  dando  abasto.  Añade  que  como  medida  de  precaución,  el  Instituto
Costarricense  de  Acueductos  y  Alcantarillados  tomó la  decisión  de  racionar  el  servicio  de  agua
durante tres días, dada la magnitud de los daños.  Hace un llamado a usar racionalmente el agua
disponible y recolectar el agua de lluvia para aprovecharla en labores domésticas, puesto que en estas
condiciones es importante mantener el aseo. Llama a las comunidades a organizarse y así hacer más
fácil  el  trabajo  de  las  autoridades.  Señala  la  importancia  de  que  el  Concejo  esté  debidamente
informado, a fin de enfrentar la situación de la mejor manera y en su momento tomar las medidas
correctivas que sean necesarias para que estas situaciones no se vuelvan a repetir.

La Presidenta Municipal  convoca a los miembros del  Concejo Municipal  nuevamente a las doce
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horas del día de mañana en este Salón de Sesiones. Invita a los miembros del Concejo a unirse a la
inspección que se va a realizar mañana a partir de las ocho y treinta minutos de la mañana.

El Sr. Emilio Montero, miembro de la Iglesia Santidad Pentecostal Casa de Restauración, reitera el
ofrecimiento de las instalaciones de esa iglesia y lamenta que muchas personas se hayan retirado sin
haber recibido suficiente información, porque es fundamental que la comunidad esté enterada de cuál
es la verdadera situación. 

La Sra. Clarissa Fernández, Presidenta de ASOVEO (Asociación de Vecinos Organizados), y el Sr.
Miguel  Cambronero,  Presidente  del  Comité  de  Vecinos  del  Barrio  Juan  Santana,  externan  su
disposición a colaborar en lo que sea necesario.

La Presidenta Municipal solicita a la Secretaria Municipal que a través de la Licda. Catalina Roldán
consiga los nombres y números telefónicos de las personas encargadas de los albergues y los centros
de acopio. Destaca el ejemplo que están dando las iglesias del cantón, tanto católicas como de otras
denominaciones, las cuales se han unido para trabajar en beneficio de la comunidad, instando a los
presentes a seguir ese ejemplo. 

Se suspende temporalmente la sesión al ser las veinte horas con veintidós minutos de la misma fecha
arriba indicada.

Reinicia la sesión al ser las doce horas con siete minutos del viernes cinco de noviembre del dos mil
diez. Ausentes la regidora Ana Guiceth Calderón, los regidores Marcelo Azúa y Ricardo Marín, los
síndicos  Geovanni  Vargas  y  Oscar  Calderón  y  las  síndicas  Martha  Mayela  Bermúdez  y  Flor
González.

La Presidenta Municipal indica que el objetivo de esta reunión es trasladar la minuta de la sesión de
ayer  en la noche a la Administración Municipal,  a fin  de que las inquietudes  planteadas por  los
vecinos  sean  tomadas  en  cuenta,  y  además,  solicita  a  la  Administración  un  informe  sobre  las
situaciones de emergencia que se han presentado desde el día martes dos de noviembre y las acciones
tomadas por parte de este Municipio. Antes de proceder, cede la palabra a la Licda. Maritza Rojas
para que brinde un informe de lo acontecido. 

La Licda. Maritza Rojas, Directora del Macroproceso de Desarrollo Humano, hace un recuento de las
acciones que se tomaron una vez activada la alarma de emergencia. La Escuela Juan XXIII está
funcionando como centro de acopio, a cargo del Ing. Julián Morales, y hay dos albergues: uno en el
gimnasio del Liceo de Escazú, a cargo del Lic. Ronald Rodríguez y donde hay ciento veintisiete
personas de Calle Lajas y de Escazú Centro, y otro en el Colegio Nuestra Señora del Pilar, a cargo de
la Licda. Marjorie Herrera y donde hay noventa y siete personas del Bajo Los Anonos. Apunta la
necesidad de emitir un comunicado de prensa para informar cuáles son las necesidades que se tienen,
puesto que ha sido tanta la ayuda que se ha recibido que por momentos el asunto se sale de control.
Agrega que se está coordinando con el IMAS para hacer un inventario de las pérdidas conocer con
exactitud el número de familias afectadas, además de hacer una valoración para determinar cuáles
casas están fuera de peligro, a fin de que las familias puedan regresar a las mismas. Indica que la
directora del Colegio Nuestra Señora del Pilar manifestó su intención de reanudar las lecciones el
próximo lunes, de manera que habría que habilitar un lugar para trasladar a las personas que están
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albergadas allí. Comenta que hay muchas empresas que han hecho ofrecimientos, por lo que se está
planteando el valorar qué es lo que definitivamente no se va a utilizar para enviarlo a la Comisión
Nacional de Emergencias para que ésta lo canalice hacia otros cantones que también se han visto
afectados y a los cuales no ha llegado tanta ayuda como a Escazú. Apunta que se formó un equipo de
atención psico-social para atender a las personas afectadas por la tragedia. Manifiesta que la oferta de
voluntariado ha sido excesiva, por lo que se han levantado listas para conformar equipos de trabajo y
sustituir a las personas que han estado trabajando. Indica que se han preparado diarios para entregar a
las familias afectadas. 

El Ing. Julián Morales, Coordinador del Proceso de Catastro y Valoraciones y encargado del centro de
acopio instalado en la Escuela Juan XXIII, señala que en el centro de acopio se está recibiendo y
clasificando las donaciones y además se preparan alimentos. Acota que todo lo que sale del centro de
acopio hacia los otros puntos (albergues, rescatistas) debe estar debidamente autorizado, porque ya ha
habido incidentes con personas que han querido aprovecharse de la situación. 

La Licda. Maritza Rojas da lectura al listado de las necesidades. Además, reitera la necesidad de tener
un inventario de las familias afectadas, a fin de canalizar las ayudas a través del IMAS. 

La  Presidenta  Municipal  agradece  la  presencia  de  los  funcionarios  municipales,  señalando  la
importancia de mantener una comunicación fluida e información actualizada. De inmediato cede la
palabra al Dr. Fernando Marín Rojas, Ministro de Bienestar Social y Presidente Ejecutivo del IMAS. 

El Dr. Fernando Marín Rojas, Ministro de Bienestar Social y Presidente Ejecutivo del Instituto Mixto
de Ayuda Social (IMAS), apunta que la Presidenta de la República lo designó para acompañar al
cantón de Escazú en el proceso de atención de la emergencia. Indica que la atención inmediata de la
emergencia seguirá liderado por el Comité Local de Emergencias, mientras que su función estará
enfocada en velar por la transición una vez que las personas tengan que dejar el albergue. Señala que
desde ayer hay un equipo del IMAS trabajando en los dos albergues. Apunta la necesidad de ser muy
rigurosos con el manejo de la lista de personas afectadas, porque en estas situaciones siempre hay
personas que buscan la forma de aprovecharse.  Indica que hay que identificar a las familias que
perdieron  parcial  o  totalmente  sus  viviendas,  dando prioridad  a  aquellas  que  la  perdieron  en  su
totalidad. Comenta que en otras emergencias ha ocurrido que se cierran los albergues sin la debida
coordinación con el IMAS y se deja desamparadas a las familias que se encuentran allí, por lo que
solicita que esa situación no se repita en el caso de Escazú. Señala que el IMAS da una ayuda para las
familias que perdieron el menaje de sus casas y desde la emergencia anterior en el mes de setiembre
se modificó el reglamento para ampliar de tres meses a un año la ayuda por alquiler. Comenta que la
Presidenta de la República hace algunas semanas giró una directriz para la creación de un fondo de
emergencia para dar solución de vivienda a las familias que la han perdido total o parcialmente, de
manera que en el presupuesto extraordinario aprobado el día de ayer por la Asamblea Legislativa se
incluyeron tres mil millones de colones para el Fondo de Subsidios para la Vivienda (FOSUVI) y mil
millones de colones para un fondo que maneja el Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI) para
respaldar créditos para personas de clase media o bajar las tasas de interés, de manera que este sería
un capital  inicial  para hacer  frente a  la  situación,  además de que el  mecanismo permite  que las
instituciones aporten recursos. 

El Lic. Isidro Calvo, Coordinador del Proceso de Seguridad Ciudadana y Presidente del Comité Local
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de Emergencias,  comenta que el  día de hoy se ha continuado con la organización de equipos de
trabajo para ingresar  a  la  zona de  desastre  en  busca  de las  personas  que  aún  se reportan  como
desaparecidas, aunque las condiciones del clima dificultan las labores de búsqueda. Indica que el
Comité Local de Emergencias se mantiene en reunión permanente, en coordinación con las demás
instituciones que participan en la atención de la emergencia, apoyando también las gestiones que se
realizan en otros aspectos, como el funcionamiento de albergues y demás. Menciona que se les alertó
sobre una posible emergencia en el río La Cruz, lo cual ha sido totalmente descartado y obedeció a la
mala interpretación de una comunicación preventiva por parte de un vecino. 

El Dr. Carlos Brenes Artavia, del Área Rectora de Salud de Escazú, comenta que hasta el momento
en los albergues no se ha presentado ningún incidente desde el punto de vista de salud. En cuanto al
problema de abastecimiento de agua, indica que el servicio se ha restablecido en la tercera parte del
cantón y se está coordinando la distribución mediante camiones cisterna, dando prioridad a los sitios
de albergue, al puesto de mando y a la Escuela Juan XXIII, que es donde se preparan los alimentos.

El síndico José Lino Jiménez consulta qué solución se puede ofrecer a una familia de extranjeros que
tiene muchos años de vivir en el Barrio Corazón de Jesús y se encuentra en situación de peligro.

El Dr. Fernando Marín indica que la situación primero debe ser valorada por el Comité Local de
Emergencias y luego el IMAS hace un estudio del caso. Señala que el IMAS puede apoyar familias
extranjeras que han sido afectadas por una situación de emergencia, no así en una situación normal. 

El  regidor  Max  Gamboa consulta  si  hay alguna  estimación  sobre  cuándo se  va  a  restablecer  el
servicio de agua en la totalidad del cantón. Señala la necesidad de controlar que no haya personas
inescrupulosas que aprovechen la situación para hacer recolectas no autorizadas.

El Dr. Carlos Brenes se refiere a los daños sufridos por la red de agua potable y los trabajos que se
están haciendo para repararla, según la información suministrada por el Instituto Costarricense de
Acueductos  y  Alcantarillados,  señalando  que  en  este  momento  no  es  posible  estimar  cuándo  se
restablecerá por completo el servicio.

La regidora Amalia Montero manifiesta que la experiencia en el albergue del Liceo de Escazú ha sido
una vivencia de solidaridad y hermandad. Señala que personas de todas las edades y condiciones
sociales se han volcado en ayuda. Expresa que para ella esta ha sido una experiencia impresionante y
el dolor de esas personas se ha visto menguado por tanta ayuda recibida.

La regidora Ana Cristina Ramírez agradece la presencia del Gobierno Central en esta emergencia.
Expresa  su  preocupación  porque  en  el  Barrio  Los  Piquitos  hay  familias  que  no  están  siendo
atendidas.  Manifiesta que le preocupa también la  situación de siete familias  en el  sector  de Los
Herrera,  donde hay un puente en  muy malas condiciones.  Señala  que si  bien  la  situación en El
Carmen es crítica, hay que dar atención a todos los sectores afectados.

La Licda. Maritza Rojas indica que esta mañana se hizo una valoración en el Barrio Los Piquitos para
determinar el grado de afectación y si las personas podían permanecer en sus casas o si era necesario
trasladarlas a un lugar seguro y según la información que tiene, se les va a trasladar y a suministrar
diarios. Señala que no tiene información del sector de Los Herrera, pero va a investigar al respecto.
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Acota que alguna maquinaria que se ha desocupado en El carmen se ha asignado a atender otros
sectores. 

El regidor Pedro Toledo consulta al Dr. Fernando Marín sobre las posibilidades de invertir recursos
públicos  en  propiedades  privadas  afectadas  por  la  emergencia,  considerando  que  es  más  barato
reparar una vivienda dañada que construir una nueva. 

El Dr. Fernando Marín indica que en los casos en que las personas puedan regresar a sus viviendas, el
IMAS puede otorgar un subsidio de hasta un millón y medio de colones para reparaciones. Señala
que en el caso de daños mayores o pérdida total, la familia debe ser incluida en la lista para ser
beneficiaria del fondo recién creado. Aclara que se trata de un fondo que no existía, por lo que es
necesario reglamentar su manejo. 

El regidor Pedro Toledo menciona que muchas personas han manifestado su intención de brindar un
aporte económico. Consulta al Dr. Marín cuál es el mecanismo para recibir y utilizar esos dineros. 

El Dr. Fernando Marín indica que se habilitaron cuentas en el Banco Nacional para la captación de
dineros, pero también una persona o empresa que esté dispuesta a ayudar puede “adoptar” una familia
y brindar la ayuda en forma directa, a la cual se puede sumar un subsidio por parte del IMAS. 

El regidor Pedro Toledo menciona que se han dado casos de personas que toda su vida han vivido al
margen  de  un río,  antes  de que  se  promulgara  la  ley que  establece  las  áreas  de  retiro,  y  cuyas
propiedades se han visto afectadas por el cauce, siendo la construcción de un muro de contención la
única alternativa para salvar sus viviendas. Consulta al Dr. Marín cuál sería el camino a seguir para
obtener los permisos para construir esos muros. 

El Dr. Fernando Marín indica que de igual manera el IMAS puede brindar un subsidio para esos
casos; sin embargo, es importante asegurarse de no perpetuar el riesgo, haciendo una inversión que en
una nueva emergencia se vaya a ver afectada. 

El regidor Pedro Toledo señala que siempre se ha dicho que Palo Campana es un punto de riesgo
latente  y  según  tiene  entendido  no  se  ha  realizado  ninguna  inspección.  Indica  que  también  hay
problemas en los sectores de Bebedero, Barrio Corazón de Jesús y Los Anonos. Consulta qué está
haciendo el Comité Local de Emergencias con respecto a esos otros puntos que son vulnerables a una
situación de emergencia. 

El Lic. Isidro Calvo menciona que el Comité Local de Emergencias se va a reunir a las tres de la
tarde,  precisamente  para  ver  el  problema  del  deslizamiento  en  Palo  Campana,  continuar  con  el
monitoreo  del  Río  Agres  y  los  demás  sectores  que  ya  se  tienen  detectados.  Manifiesta  que
obviamente una de las prioridades sería la atención del Bajo Anonos. 

El  regidor  Pedro  Toledo  comenta  que  anoche  este  Salón  de  Sesiones  se  llenó  de  vecinos  que
expusieron los problemas que están teniendo, quienes dijeron que nadie había llegado a esos lugares.
Indica que hay muchas personas que a pesar de que están en peligro, no quieren dejar sus casas
porque no tienen adonde ir y porque temen que sus casas sean declaradas inhabitables. Se refiere
concretamente al caso de varias familias del Barrio Corazón de Jesús y consulta al Lic. Isidro Calvo
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qué se está haciendo en ese sentido. 

El Lic. Isidro Calvo señala que desde hace aproximadamente quince días el IMAS tiene conocimiento
de la situación de las familias del Barrio Corazón de Jesús y en la reunión del Comité Local  de
Emergencias que se realizó el martes anterior, se acordó la intervención de todas las instituciones
para conformar un único expediente que sea avalado por la Comisión Nacional de Emergencias y
presentarlo a las instituciones que corresponda, para dar una solución integral a ese sector. 

El regidor Pedro Toledo manifiesta que mientras se realiza ese procedimiento podría presentarse una
emergencia y la pérdida de vidas humanas, por lo que se hace necesario una solución inmediata para
esas personas que están en riesgo. 

El Lic. Isidro Calvo acota que el Comité de Emergencias no tiene potestad para ofrecer una solución
de  vivienda.  Señala  que  lo  que  se  ha  planteado  es  que  debe  gestionarse  ante  las  instancias
correspondientes. Indica que no es posible sacar por la fuerza a esas personas de sus viviendas sin
una solución previa. 

El  Dr.  Carlos  Brenes  apunta  que  el  Ministerio  de  Salud  puede  emitir  las  declaratorias  de
inhabitabilidad,  pero  si  no  se  tiene  una  solución  de  vivienda  se  presenta  el  problema de  dónde
reubicar a esas personas. Señala que la Comisión Interinstitucional se instauró precisamente para
buscar una solución integral a esa problemática. 

El síndico José Lino Jiménez plantea la posibilidad de ofrecer tres meses de alquiler a esas familias,
en tanto se logra una solución definitiva.

El Dr. Carlos Brenes acota que ya son conocidos los fallos de la Sala Constitucional y del Tribunal
Contencioso  Administrativo  según  los  cuales,  a  pesar  de  que  existe  una  declaratoria  de
inhabitabilidad, se suspende el proceso de desalojo, debido a que no hay una solución de vivienda
real, además de que también hay fuerzas políticas que motivan a las personas a no dejar sus viviendas
para que no pierdan sus derechos. Manifiesta que el proceso no es sencillo y lamentablemente se trata
de una problemática que está proliferando enormemente en el cantón y a nivel nacional y no hay
posibilidad de ofrecer una solución para todos los casos.

El regidor Juan Carlos Arguedas consulta al Dr.  Fernando Marín cuál es el monto asignado para
alquileres. 

El Dr. Fernando Marín indica que no hay un monto fijo, sino que eso es algo que se valora según la
zona, aunque en promedio el subsidio es de ochenta mil colones,  pero esa cifra podría revisarse,
dadas las características de los alquileres en Escazú.

El regidor Juan Carlos Arguedas indica que desde ayer se planteó la posibilidad de que los miembros
del Concejo hicieran un recorrido por el cantón para levantar un inventario de necesidades e instar a
las personas que están en riesgo a salir de sus hogares y así reforzar el trabajo que está haciendo el
Comité Local de Emergencias, el cual no está llegando a todos los sectores que necesitan atención
inmediata. Solicita la anuencia del Comité Local de Emergencias para realizar esa labor, sin intención
de entorpecer el trabajo del Comité Local de Emergencias, sino de colaborar con el mismo. Solicita
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que el Bajo Los Anonos sea incluido como prioridad en la distribución de agua potable, ya que por
las condiciones propias del lugar, podría convertirse en un foco para que se produzca una epidemia.
Señala  que  en  el  albergue  del  Colegio  Nuestra  Señora  del  Pilar  hay  una  necesidad  urgente  de
colchonetas y anoche hubo personas que tuvieron que dormir en el suelo. 

La Licda. Maritza Rojas señala que el día de ayer la Comisión Nacional de Emergencias se quedó sin
espumas y se consiguieron colchones y sacos de dormir para al menos solucionar el problema a las
mujeres embarazadas y a los niños. Indica que la Comisión Nacional de Emergencias está haciendo
una compra de urgencia y la diputada Alicia Fournier giró una orden para que las primeras espumas
que  se  compren  se  asignen  a  Escazú,  de  manera  que  en  el  transcurso  de  la  tarde  se  estaría
solucionando  ese  problema.  En  cuanto  al  tema  de  la  distribución  de  agua,  manifiesta  que  va  a
coordinar con el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados para ver la posibilidad de
enviar un camión cisterna al Bajo Los Anonos. 

El Lic. Isidro Calvo manifiesta que cualquier decisión que se tome debe contar con el aval del Comité
Local de Emergencias y de la Comisión Nacional de Emergencias. Señala que el apoyo de recurso
humano es una de las mayores necesidades que se tiene, por lo que va a plantear el ofrecimiento que
hace el regidor Arguedas en la reunión convocada para las tres de la tarde. Recomienda que en el
momento  en  que  se  detecte  una  situación  se  reporte  al  funcionario  municipal  competente  en  la
materia.

La regidora Rosemarie Maynard indica que el cauce del río se llevó parte de la casa de la Sra. Ana
Mercedes Monge, quien vive cien metros al este del Juzgado Contravencional y es madre de cinco
hijos, por lo que solicita que a través del IMAS se canalice una ayuda para ella. Por otra parte, en
cuanto al manejo de las donaciones de dinero en efectivo, indica que se planteó la posibilidad de que
los  mismos  se  manejaran  a  través  de  la  Asociación  Foro  Consultivo  de  Mujeres  Escazuceñas,
respecto a lo cual conversó con el Asesor Legal del Concejo, quien le manifestó que el Conejo podría
tomar un acuerdo avalando el que esas ayudas sean canalizadas a través de esa asociación.

El  regidor  Kenneth  Pérez  señala  que  en  el  distrito  de  San  Antonio  se  está  haciendo  perifoneo
solicitando donaciones, especialmente de alimentos. Manifiesta que le preocupa que alguien se esté
aprovechando de la situación, por lo que solicita que la Policía Municipal revise esto. 

El Dr. Fernando Marín apunta que el caso de la señora que menciona la regidora Maynard se ha
incluido en la lista oficial que se está manejando.

La  Presidenta  Municipal  indica  que  existe  la  posibilidad  de  abrir  albergues  en  cuatro  iglesias
cristianas del cantón, por lo que propone que se coordine una inspección con el Ministerio de Salud
para determinar cuáles de ellas se pueden habilitar para trasladar a las personas que se encuentran en
el Colegio Nuestra Señora del Pilar. 

El Dr. Carlos Brenes indica que esa información se tiene recopilada, pero quien autoriza los lugares
que se van a habilitar como albergues es la Comisión de Emergencias.

La Presidenta Municipal entrega a la Licda. Maritza Rojas copia de la minuta de la reunión celebrada
el  día  de ayer  por  este  Concejo Municipal,  a  fin  de que los  temas expuestos  en la  misma sean
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considerados en la reunión de la Comisión de Emergencias que se realizará a las tres de la tarde. 

La Presidenta Municipal indica que algunas empresas han ofrecido colaborar con maquinaria, por lo
que solicita al Ing. David Umaña un informe respecto al estado de rehabilitación de las vías públicas.

El Ing. David Umaña indica que aunque la atención está concentrada en Calle Lajas y en Los Anonos,
en general en todo el cantón se han presentado problemas ocasionados por las lluvias. Señala que las
cuadrillas municipales están haciendo esa “labor de hormiga” que tal vez en este momento no es tan
visible.  Apunta  que  se  está  haciendo  valoración  de  la  infraestructura,  especialmente  de  puentes.
Señala que el puente de Los Filtros Rápidos está prácticamente inutilizable. Agrega que debido a las
condiciones del tiempo desde la semana anterior y a lo inestable de los terrenos no se ha podido
ingresar maquinaria y hacer dragado en ese sector y en el cauce del Río La Cruz. Indica que también
se  ha  hecho  valoración  de  los  sistemas  de  alcantarillado,  algunos  de  los  cuales  sí  se  han  visto
afectados. Considera que en lugar de rendir un informe verbal, lo más recomendable sería remitir al
Concejo un reporte detallado de todas las valoraciones que se han hecho. Señala que las cuadrillas
municipales se están movilizando conforme se van recibiendo los reportes de casos y una vez que la
situación  se  vaya  normalizando  será  posible  recopilar  toda  la  información  para  transmitirla  al
Concejo. 

La Presidenta Municipal da lectura a dos notas suscritas por miembros de este Concejo Municipal,
con la intención de trasladarlas al Alcalde.  En la primera de esas notas se solicita al  Alcalde un
informe  sobre  la  atención  de  la  emergencia  y  en  la  segunda  se  le  solicita  la  colaboración  del
Municipio para la realización de una maratónica este fin de semana.

Las regidoras Rosemarie Maynard e Ivon Rodríguez llaman a que la maratónica se concentre en la
recolección de los artículos que se están necesitando, según la lista suministrada por la Licda. Maritza
Rojas,  considerando que  se han recibido muchísimas donaciones  de  ropa  y víveres  y  que  no se
dispone de un espacio suficientemente amplio para su almacenamiento. 

La  regidora  Diana  Guzmán  señala  que  el  sobre  activismo  en  ocasiones  entorpece  las  acciones.
Considera  que  una  actividad  como una maratónica  debe  organizarse adecuadamente  y  realizarse
dentro de unas  dos  semanas,  cuando haya  pasado la efervescencia del  momento y se tenga más
claridad sobre lo que realmente se necesita. 

La Presidenta Municipal considera que la redacción de la nota se puede modificar, en el sentido de
que sea la Administración Municipal la que establezca la fecha para realizar la actividad. Considera
que  si  hay personas  que  desean  colaborar  con  esa  actividad,  lo  más  conveniente  es  apoyar  esa
iniciativa, para no quitar a las personas el impulso de colaborar con su comunidad.

La regidora Rosemarie Maynard considera pertinente la recomendación de la regidora Guzmán en
cuanto a trasladar la fecha de la actividad, puesto que cuando se dan este tipo de eventos las personas
acuden en masa a ayudar, pero conforme transcurren los días esa ayuda va disminuyendo. 

La Presidenta Municipal solicita a  la Secretaria Municipal  remitir  al  Alcalde las notas indicadas,
considerando las observaciones hechas por las regidoras Maynard, Rodríguez y Guzmán. Las notas a
trasladar son las siguientes:
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� Solicitud de información relacionada con las emergencias cantonales que se han dado desde el
martes 2 de noviembre de 2010.

� Nota  relacionada  con  el  uso  de  los  fondos  para  solicitud  de  préstamos que  se  encuentra  en
proceso de aprobación en la Comisión de Hacienda y Presupuesto.

� Solicitud de coordinar con la Sra. Alejandra Jiménez una actividad de recolección de víveres y
ropa.

Se suspende temporalmente la sesión al ser las trece horas con cuarenta y dos minutos del viernes
cinco de noviembre del dos mil diez.

Reinicia la sesión al ser las dieciocho horas con treinta minutos del lunes ocho de noviembre del dos
mil diez. Ausentes el síndico Geovanni Vargas y la síndica Martha Mayela Bermúdez.

Sin más asuntos que tratar, la Presidenta Municipal invita a los presentes a unirse en la siguiente
oración:

“Señor:  Gracias  por  habernos permitido realizar  esta  sesión.  Te pedimos nos acompañes  en  la

próxima sesión. Amén”.

Se cierra la sesión a las dieciocho horas con treinta y tres minutos del lunes ocho de noviembre del
dos mil diez.

Srta. Luisiana Toledo Quirós Licda. Ana Parrini Degl Saavedra

       Presidenta Municipal                           Secretaria Municipal

hecho por: hpcs
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